
 
 

 

 

 
Hacia una Reforma Hacendaria en México 
 

o El bajo ingreso tributario en México, ligeramente superior al 10% del PIB, contrasta con el de otras economías 
incluso de un desarrollo similar. Es consecuencia de una base del IVA con muchas excepciones (se grava en 
cerca del 45% del consumo), y también de un impuesto sobre la renta (ISR) complejo por los regímenes 
especiales y deducciones, que erosionan la base y fomentan la elusión y la evasión. Además, existe una 
fuerte dependencia de los ingresos petroleros que son casi el 40% de los ingresos totales del sector público. 

o Por el lado del gasto, la falta de criterios para priorizarlo, y un reducido control del gasto presupuestado y 
ejecutado (más notorio en general fuera de la Administración Central) dificultan el establecimiento de 
prioridades y poder dar un seguimiento cabal de la eficiencia de su uso. Por el lado del federalismo fiscal, la 
limitada capacidad recaudatoria de las autoridades locales dificulta la responsabilidad fiscal. 

o Una reforma que se enfrente a estos problemas es imprescindible para cubrir las grandes necesidades de 
infraestructura, de combate a la pobreza y la desigualdad, y de generar incentivos económicos adecuados. 

o Desde un punto de vista de eficiencia, y atendiendo a experiencias exitosas de otros países, una reforma 
fiscal ideal por el lado de los ingresos debería tener una cobertura mayor del IVA y simplificar el impuesto 
sobre la renta, ampliando la base de cálculo y bajando su tasa (lo que en conjunto traería más recaudación). 
En un país como México, sería importante también establecer incentivos al ahorro dado el bajo ahorro 
voluntario. 

o La Reforma Hacendaria propuesta permitiría llegar a 2.8 pp del PIB de mayor recaudación en 2012.  
o Por el lado del gasto, plantea los medios para mejorar su asignación eficiente y la rendición de cuentas; y por 

el lado de federalismo dar más instrumentos a entidades federativas y diseñar mejor los fondos federalizados.  
o En cuanto a los ingresos, la reforma no modifica el IVA; ni cambia apreciablemente el ISR a las personas 

físicas. Pero, además de plantear medidas que mejorarían la administración tributaria, introduce un impuesto 
ingenioso y moderno a las empresas y personas físicas con actividad empresarial a una tasa más baja 
(CETU), que es un impuesto mínimo de control ligado al ISR; amplía los impuestos especiales; e introduce un 
impuesto a la informalidad (ICI) relacionado con los depósitos bancarios en efectivo. 

o Dadas las objeciones políticas a tocar el IVA, la propuesta actual es posible, y tiene una probabilidad alta de 
ser aprobada, si bien se podría beneficiar de algunas modificaciones dentro del esquema propuesto. El CETU 
es una buena idea para aumentar la base disponible, obligando a un mínimo de impuestos y limitando las 
distorsiones que genera el ISR, aunque la coexistencia de ambos no hace el esquema tributario más sencillo. 

o De aprobarse en el Congreso, una reforma como la propuesta situaría a México en una situación mucho 
mejor que la actual, y aunque está todavía lejos de las experiencias exitosas de otros países, es una 
propuesta bien diseñada que va en la dirección correcta. 

o En conjunto, la valoración de la reforma propuesta es positiva, y será mejor en el futuro si éste termina siendo 
un primer paso que lleva en el futuro a: (i) sustituir el ISR a las empresas por el CETU, tal vez bajando la tasa 
de este último; (ii) estudiar la reducción la tasa al ISR de personas físicas manteniendo progresividad; y (iii) 
avanzar para gravar el IVA de manera más generalizada. 

3 de Julio 2007

Adolfo Albo (a.albo@bbva.bancomer.com), Fernando González (f.gonzalez8@bbva.bancomer.com), Cecilia Posadas (c.posadas@bbva.bancomer.com) 
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Hacia una Reforma Hacendaria en México  
México enfrenta numerosas necesidades en el ámbito fiscal. Por un lado, 
según los Criterios Generales de Política Económica presentados al inicio 
de esta administración, se observará en un escenario inercial un gradual 
deterioro de las cuentas fiscales: de un balance en equilibrio para el 2007 
se tenderá hacia un déficit del 2.9% del PIB en 20121. Esta situación es 
más complicada considerando un concepto más amplio como son los 
Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP)2 que incluyen todas 
las partidas fuera del presupuesto, en donde se llegará hasta un 4.9% del 
PIB en el 2012, como lo ilustra la gráfica adjunta. Además, dadas las 
enormes necesidades de inversión en infraestructura, se deberá invertir 
más del 2% sobre PIB que se destina a esta partida en la actualidad. 
Según estimaciones del Banco Mundial, se necesitará 1.25 puntos 
porcentuales (pp) adicionales sobre PIB para en los próximos años para 
atender la cobertura universal, y mantener la actual infraestructura. Si 
México quiere ser más ambicioso, y por ejemplo llegar a los niveles de 
infraestructura que tiene Corea, tendría que invertir 2.5 pp más cada año 
durante 20 años. 

Para cubrir todas esas necesidades, además de mayores incentivos a la 
inversión privada, se necesita gastar más, pero también que todos los 
órdenes de gobierno tengan recursos pero para gastarlos bien. Cuanto 
más gasto vaya a inversión rentable para la sociedad (que abra espacios a 
la iniciativa privada), y a avanzar en la cobertura de las necesidades 
básicas de la población, mejor. 

Para eso se necesitan recursos. Y cada vez habrá menos. En 2006 más de 
una tercera parte del gasto público fue financiado con los ingresos 
provenientes del petróleo. Además de la volatilidad en su precio, resulta 
imprudente financiar el gasto corriente con un recurso no renovable. La 
valoración sería claramente matizada si estos recursos se dedicaran a 
solucionar las enormes necesidades de infraestructura del país, lo que no 
es el caso. La ausencia de ingresos no petroleros ha llevado, entre otras 
cuestiones que no corresponden al ámbito de esta nota, a la industria 
petrolera a un rezago significativo en productividad y a una caída 
consistente de las reservas petroleras probadas. Esos recursos tienen que 
venir crecientemente de la sociedad en forma de impuestos eficientes al 
ingreso y al consumo, ahora que hay tiempo todavía para que PEMEX 
dedique una mayor cantidad de los recursos petroleros para tener una 
industria petrolera más eficiente. 

El pasado miércoles 20 de junio se presentó a la Cámara de Diputados la 
propuesta de Reforma Hacendaria del Ejecutivo. El objetivo de la nota es 
describir las principales medidas, analizar su potencial recaudatorio, su 
eficiencia fiscal y por último ofrecer un balance general de las propuestas 
en términos de su aproximación hacia una solución de un problema añejo 
para la economía mexicana.  

                                                    
1 El aumento en el déficit como % del PIB deriva de: mayores gastos en capital asociados 
principalmente a PIDIREGAS (1.5%), menores ingresos petroleros (1.0%), requerimientos 
para pensiones (1.0%), mayor gasto financiero y en participaciones (0.7%), gastos de 
operación (0.5%), sueldos y transferencias (0.2%). Se estima, no obstante, que estos gastos 
serán parcialmente compensado con mayores ingresos (independientemente de la Reforma). 
2 Los RFSP o déficit ampliado agregan al déficit tradicional otros compromisos del gobierno 
federal que legalmente no son considerados como deuda, pero que impactan a las finanzas 
públicas. Por tanto, se incluye además del déficit los requerimientos por PIDIREGAS 
(Proyectos de Infraestructura Diferidos en el Registro del Gasto), IPAB (Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario), adecuaciones de registro, FARAC (Fideicomiso de apoyo al 
rescate de autopistas concesionadas) e intermediación financiera. 
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La iniciativa descansa en cuatro pilares que a continuación se detallan: 
 
1) Elevar los ingresos tributarios 
La propuesta contempla elevar en forma gradual y permanente los ingresos 
tributarios en 2.8 puntos porcentuales del PIB hacia finales de la presente 
administración (2012). Estos mayores ingresos provendrán de la 
introducción de nuevos impuestos, en particular el CETU (2/3 partes) y de 
una mejora en la eficiencia recaudatoria (1/3). Se deja sin cambio el IRS a 
las empresas con una tasa del 28% y no se cambia apreciablemente el ISR 
a las personas físicas. Los nuevos gravámenes son las siguientes: 
 
a) Contribución Empresarial de Tasa Única (CETU) 
Será un impuesto que se calculará de manera paralela al ISR y sustituye al 
impuesto al activo (IMPAC). El CETU se aplicará a una base gravable más 
amplia y sencilla constituida de deducir de los ingresos por ventas el costo 
de los insumos y la inversión. Además se permitirá acreditar a la cantidad a 
pagar que provenga del CETU la retención practicada a los factores de 
producción, el más importante de los cuales es la retención por ISR a los 
sueldos y salarios. Otra forma de ilustrar este impuesto es utilizando los 
criterios de cuentas nacionales: del valor total de la producción se deducirá 
el consumo de bienes intermedios, la formación bruta de capital 
(maquinaria, equipo, terrenos, construcciones, inventarios, renta o 
adquisición de bienes, gastos por servicios independientes, etc.) y se 
acreditará el ISR pagado a terceros3, de tal forma que se constituye un 
gravamen sobre el “flujo” generado por la unidad productiva (una especie de 
IVA a las empresas). Este impuesto será de control para las empresas y 
personas físicas con actividades empresariales dado que se aplicará cuando 
resulte más alto que el ISR actual (y se pagará la diferencia), con lo que es 
un impuesto mínimo al ISR4. Para el primer año su tasa impositiva será del 
16% y se elevará en 2009 hasta el 19%, inferior al 28% de la actual tasa de 
ISR de las empresas, aunque la tasa efectiva promedio que pagan las 
empresas es inferior dadas las exenciones y regímenes especiales.  

El CETU será un impuesto que opere en forma complementaria con los 
esquemas de consolidación fiscal, y será aplicable en lo individual a las 
empresas sujetas a dicha consolidación en el ISR. El CETU elimina las 
deducciones sin comprobantes fiscales o con comprobantes que no reúnan 
todos los requisitos fiscales (una medida en contra de la informalidad). Por 
otro lado, en el caso en que el monto de las deducciones autorizadas sea 
superior a los ingresos, se permite que los contribuyentes tengan un crédito 
fiscal (que se actualizará por inflación), que se podrá aplicar contra el 
impuesto del ejercicio así como contra los pagos provisionales en los diez 
ejercicios siguientes (siempre que se acredite en el primer ejercicio fiscal en 
que la empresa pueda haberlo hecho). 

Valoración: Es un impuesto novedoso e ingenioso que aumentará la base 
gravable y hará factible elevar la recaudación. Por otra parte, es un 
impuesto sencillo que permite avanzar en los procesos de simplificación 

                                                    
3 Se podrían incluir otras deducciones: impuestos locales, IVA, IEPS a cargo de terceros, 
excepto el nuevo impuesto a la informalidad, las aportaciones a la seguridad social y en 
general remuneraciones no salariales. Serán exentos de este impuesto los certificados de 
participación inmobiliaria no amortizables, venta de muebles usados y serán gravados las 
operaciones de venta en casa habitación si el valor de su venta rebasa un millón quinientas 
mil unidades de inversión al momento de realizar la operación. 
4 Estarán exentas de CETU: la federación, las entidades federativas, los municipios y 
empresas paraestatales, otro grupo esta formado por entidades sin fines de lucro: 
asociaciones, partidos políticos, sindicatos y organismos que los agrupen, etc 

2008 2009 2010 2011 2012

Fuentes de Recursos
Gobierno Federal 1.5 2.2 2.4 2.6 2.8

CETU 1.3 1.8 1.8 1.8 1.8
Eficiencia Recaudatoria 0.2 0.4 0.6 0.8 1.0

Total Incremento Recaudatorio
Asignación 1.5 2.2 2.4 2.6 2.8

Gobierno Federal 1.0 1.5 1.6 1.8 1.9
Entidades 0.5 0.7 0.8 0.8 0.9

Participaciones 0.4 0.6 0.6 0.7 0.7
Aportaciones 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2

Fuente: SHCP

Incrementos en Ingresos
(% del PIB)
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administrativa, pero que a la vez hará más estricto el control y respaldo de 
las pocas deducciones que permite, situación que contrasta con el actual 
ISR que al permitir amplias deducciones, propicia una elevada elusión. Es 
muy favorable a la inversión. Por otra parte, hay que notar que en la medida 
en que no desaparece el ISR, no existe simplificación para las empresas, 
que tienen que calcular tanto el ISR como el CETU, y además conviene 
notar que el primero se calcula con criterios de devengo y el segundo con un 
criterio de flujo. 

La propuesta del CETU está pensada con el objetivo de que su aplicación 
sea neutral al empleo, ya que además de acreditar la retención del ISR por 
sueldos y salarios se hará complementario de un subsidio al salario y un 
crédito al empleo para compensar las distorsiones que generaría su 
aplicación a la creación de empleo. En la práctica, sin embargo, podría no 
ser totalmente neutral, dado que en el CETU no se puede ni acreditar ni 
deducir las prestaciones no salariales al empleo, ni el pago al IMSS y al 
Infonavit.  

También es importante mencionar que el CETU gravará a los regimenes 
especiales que están contemplados en el ISR, con lo cual aumenta el 
número de contribuyentes. En este sentido, es importante que se abran las 
menores puertas posibles a los regímenes especiales en la discusión del 
Congreso para evitar nuevas erosiones en la base gravable. 

Es posible que en el mediano plazo, dadas las ventajas de la base del 
CETU éste pueda ser el impuesto que permanecerá en reemplazo al ISR 
actual, aunque por el momento operarán en forma simultánea. El CETU es 
un impuesto que va acorde con las tendencias mundiales de reducir tasas 
impositivas, simplificación administrativa y fomento de la inversión. Será 
potencialmente beneficioso para las empresas que realicen fuertes 
inversiones y aquellas que no estén apalancadas. Dado que no favorece en 
el margen la emisión de deuda frente a otras opciones, podría ser atractivo 
para la búsqueda de financiamiento a través de la salida a bolsa. En 
cualquier caso, los efectos positivos por estos conceptos solo se aplicarán a 
aquellas empresas cuyo pago por CETU fuera mayor al pago por ISR. Los 
efectos serían mayores si se hubiera diseñado el CETU para sustituir al ISR. 

Desde el punto de vista recaudatorio, el CETU constituye la principal medida 
para incrementar los ingresos tributarios, es el corazón de la reforma por el 
lado de los ingresos. Según la SHCP para el primer año podría aportar el 
1.3% y, a partir del 2009, un 1.8% del PIB por año, aunque es posible que el 
margen de recaudación sea mayor a las tasas propuestas en la propuesta 
de reforma enviada al Congreso. Este impuesto podría constituir 2/3 partes 
del objetivo recaudatorio planteado en la iniciativa gracias a una base 
gravable más amplia que contempla menores deducciones. En síntesis, se 
puede considerar como un impuesto ingenioso y más sencillo de calcular 
que el ISR que hará factible elevar la recaudación. 
 
b) Impuesto contra la informalidad 
Se plantea la creación de un Impuesto Contra la Informalidad (ICI), con el 
que se gravarán los depósitos en efectivo que reciba una persona física o 
moral por el monto acumulado que exceda los 20 mil pesos mensuales. 
Estos depósitos acumulados consideran todos los que se reciban por una 
persona en todas las cuentas de una misma institución financiera5. Dichas 

                                                    
5 Por Institución financiera se consideran: las instituciones de crédito, de seguros y fianzas, 
almacenes generales de depósito, AFOREs, arrendadoras, uniones de crédito, sociedades 
financieras populares, empresas de factoraje, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades 
de ahorro y préstamo. 
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instituciones tendrán la obligación de recaudar el impuesto y enterarlo a la 
SHCP y entregar constancias al contribuyente y a Hacienda. La persona 
física o moral por su parte, puede acreditar el gravamen contra el ISR. 

Además, se propone que la autoridad Hacendaria podrá ejercer facultades 
de comprobación en caso de detectárseles a personas sin identificación 
fiscal depósitos superiores a 1 millón de pesos en el año. En caso de no 
cumplir fiscalmente con los criterios de clarificación que Hacienda exija, 
estos depósitos se considerarán como ingresos a efectos fiscales. En esa 
situación el informal estará sujeto a auditoria y a pagar el impuesto y las 
penas correspondientes. 

No pagarán el impuesto los diplomáticos, instituciones sin fines de lucro, los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, y las Instituciones del Sistema 
Financiero, entre otros. Se excluye del pago a los depósitos efectuados por 
otros medios (cheques y transferencias electrónicas) ya que estos medios 
son susceptibles de una mejor control de origen-destino. Con este impuesto 
se pretende combatir la informalidad o, al menos, elevar su costo.  

Valoración. La iniciativa se considera positiva en su objetivo de reducir la 
informalidad, si bien podría incentivar un mayor uso de efectivo fuera del 
sistema bancario. Aunque se podría pensar que algunos informales optarían 
por distribuir sus ingresos en efectivo en varias instituciones financieras 
manteniéndolas todas con saldos relativamente bajos (lo que haría que el 
efecto neto fuera nulo en su conjunto), la investigación fiscal de Hacienda 
posterior (junto con los costos asociados a abrir numerosas cuentas) podría 
limitar esta práctica. No obstante, podría hacer que en algunos casos 
(especialmente aquellos con ingresos en efectivo no muy altos), haya una 
salida de dinero del sistema bancario. Sin embargo, dado el costo 
transaccional y de seguridad de mover grandes sumas de dinero fuera del 
sistema bancario, las personas con elevados ingresos y que utilizan los 
depósitos en efectivo podrían ser fiscalizados con mayor facilidad. Por otro 
lado, como aparece en la redacción de la Ley el impuesto sólo es 
acreditable contra ISR; sería deseable que lo fuera contra otros impuestos, 
lo que ya está siendo discutido6. 

El ICI, por su parte, podría estimular un mayor uso de canales bancarios 
más eficientes, como los pagos electrónicos, e incluso favorecer el uso de 
terminales punto de venta (TPVs), dado su reducido costo de operación 
comparado con el costo del uso de efectivo.  

Dentro de los costos de este impuesto en contra de la informalidad se 
encuentra el importante reto a nivel operativo para las instituciones 
financieras, que deberán desarrollar sistemas de identificación precisa de 
clientes (para excluir a los exentos del gravamen), agrupar a clientes que 
tengan abiertas cuentas con modificaciones en su nombre, identificar 
titulares y co-titulares7 y, dependiendo de las reglas finalmente adoptadas, 
incluso llegar a identificarlos en tiempo real. La dificultad operativa hace 
pensar que podría haber modificaciones para ajustarse a lo posible. 
Finalmente, el impacto positivo contra la informalidad que pueda tener este 
impuesto, junto con el mayor control de los insumos que se pueden deducir 
como insumos, tendrían más impacto si estas medidas se complementaran 

                                                    
6 Funcionarios de la dependencia, en reuniones con Secretarios de Finanzas estatales han 
hablado de que también se habrá acreditable contra el IVA, lo que es positivo ya que de otra 
forma, empresas donde por su naturaleza se involucra mucho efectivo pero están en el sector 
formal podrían verse afectadas. 
7 Por defecto, se supone que cada ingreso se distribuye por igual a todos los cotitulares pero 
se permite que los cotitulares opten por la proporción que estimen conveniente a la hora de 
retener el impuesto. 
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con otras centradas en dar incentivos positivos al paso de la informalidad a 
la formalidad8.  

En términos recaudatorios no se establece un monto específico, pero es de 
suponer que será relativamente modesto. Si los pasos posteriores de la 
Administración Tributaria van en la línea de identificar y fiscalizar la 
informalidad detectada, el impuesto podría abrir las puertas a una mayor 
recaudación en el futuro. 

 
c) IEPS a juegos, sorteos y pinturas en aerosol 
En los Impuestos Especiales Sobre Producción y Servicios se incorporan 
dos nuevos impuestos y se adecua uno: organización de juegos con 
apuestas y sorteos; enajenación de pinturas de aerosol; y, marbetes y 
precintos9. 

En la organización de juegos con apuestas y sorteos el sujeto del impuesto 
son las personas que organicen en territorio nacional dicha actividad dentro 
del marco de la Ley. Sus principales características son: tasa de 20% sobre 
premios o monto de apuestas (se pueden deducir los premios); es adicional 
a otras obligaciones fiscales; se exceptúan a personas morales sin fines de 
lucro (lotería y pronósticos deportivos) y sorteos promocionales que cumplan 
con reglas establecidas, será Recaudación Federal Participable y las 
entidades pueden mantener sus impuestos locales (de hecho éstas son 
acreditables en este impuesto hasta un máximo del 4%). 

Valoración La experiencia internacional es heterogénea en esta materia 
con una amplia dispersión tanto en tasas como en recaudación. Para 
México, Hacienda estima que los recursos por dicho impuesto alcanzarán 
los 600 millones de pesos en 2008, lo cual representa sólo el 0.006% del 
PIB. 

 
2) Mejoría en la calidad del gasto público 
Con respecto al gasto se busca hacerlo más eficiente, para lo cual se 
propone incorporar en un marco legal reglas para su evaluación, 
seguimiento y planeación. Entre las principales medidas destacan: 

a) Gasto orientado a resultados. Se propone establecer objetivos y metas 
con un esquema de verificación con indicadores cuantificables, incorporando 
en el presupuesto los indicadores que se utilizarán y en la cuenta pública los 
resultados de las evaluaciones. 

b) Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas (CONEVAL). 
Se propone crear y concentrar en esta institución la evaluación de todas las 
políticas públicas de la Administración Pública Federal y la ejecución de sus 
programas, ampliando las atribuciones del Consejo Nacional de Evaluación 
del a Política del Desarrollo Social (CONEVAL). Esta valoración sería 
eminentemente técnica y con el objetivo de incluir sus valoraciones a los 
programas de los años siguientes. También se evaluarán los subsidios a 
entidades federativas y el gasto federalizado, aunque este último será 
llevado a cabo por instancias locales independientes, que podrán recibir 
asesoramiento del CONEVAL. 

                                                    
8 Por ejemplo, balanceando mejor entre empleados y empleadores la carga cuasi-fiscal que 
representan las contribuciones de seguridad social y eliminando restricciones a la contratación 
de mano de obra. 
9 Impuesto especial a las pinturas en aerosol de 50%: se pretende desalentar el mal uso de 
estas pinturas (grafitti); su recaudación será insignificante. Por otro lado se adecua la norma 
existente en materia de uso de marbetes para comprobar su uso correcto.  

%
Finlandia 0.61
Australia 0.44
España 0.24
Nueva Zelanda 0.21
Suecia 0.19
Francia 0.17
Corea 0.12
Polonia 0.09
Luxemburgo 0.07
EUA 0.04
Promedio 0.17

(Recaudación como % del PIB)

Impuesto a Organización de 
Juegos con Apuestas y Sorteos

Fuente: SHCP 
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c) Inversión. Se proponen dos líneas de acción para hacer más eficiente el 
gasto en inversión: establecer un plan de inversión de mediano y largo plazo 
y privilegiar la inversión sobre el gasto corriente en los presupuestos. El plan 
de inversión incorporaría la rentabilidad socioeconómica, la prioridad del 
proyecto, y estaría coordinado por la Comisión de Gasto Financiamiento y la 
Secretaría de Hacienda. Se incorpora la posibilidad de tener presupuestos 
plurianuales para algunos proyectos, lo que reduciría los costos asociados a 
los menores riesgos de continuidad de los proyectos. 

d) Rendición de Cuentas. Para mejorar la rendición de cuentas se propone: 
promover la homologación de la contabilidad en los tres órdenes de 
gobierno, adelantar la presentación de la Cuenta Pública y en general de los 
resultados de auditorias o evaluaciones, incorporar en el informe trimestral 
sobre las finanzas y la deuda pública (de Hacienda al Congreso) dichos 
resultados y además ponerlos a disposición del público en el sitio de cada 
dependencia y publicarlos en el diario oficial. La homologación busca 
facilitar la supervisión y evaluación, y da mayor oportunidad para corregir 
desviaciones de los objetivos y logros de cada programa, mientras que la 
transparencia busca mostrar el buen uso de los recursos. 

Valoración Las medidas sobre gasto público pretenden un mejor uso de los 
recursos, y es una condición indispensable para buscar mayores ingresos 
fiscales en el futuro. Es necesario que el esquema propuesto funcione en la 
práctica para tomar decisiones, corregir, y reorientar el gasto en años 
sucesivos. Su aplicación práctica será lo relevante, toda vez que hasta este 
momento las decisiones están a menudo influidas por presiones políticas y 
por objetivos de corto plazo. Por su lado, la iniciativa de presupuestar 
proyectos plurianuales en materia de gasto e introducir criterios de 
rentabilidad socioeconómica en los mismos (básicamente pobreza y 
desarrollo regional), sienta las bases para una mejor eficiencia del gasto, 
también por la vía de evitar duplicidades entre distintos programas. La 
intención de este pilar es claramente buena, pero su aplicación determinará 
su efectividad. Una situación óptima pero ciertamente difícil de conseguir 
sería dotar de completa autonomía al órgano de evaluación. 
 
3) Federalismo Fiscal 
En Materia de Federalismo en las reformas propuestas se presentan dos 
vertientes: incrementar potestades tributarias locales mediante un impuesto 
opcional a las ventas de productos gravados con Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios (IEPS) a nivel general, y por otra parte mejorar los 
mecanismos de distribución de Participaciones y Aportaciones en un intento 
de alinear los incentivos de los estados para la asignación de su Gasto. 

En lo concerniente a las potestades tributarias, se plantea que las Entidades 
Federativas impongan (opcionalmente) contribuciones locales a la venta 
final de: gasolina y diesel, tabacos labrados, cervezas y alcohol. Estos 
impuestos adicionales estarán sujetos a un grado mínimo de “homologación 
tributaria”. Adicionalmente se ha dispuesto que al menos el 20% de lo 
recaudado con estos nuevos impuestos, sea destinado a los Municipios; y al 
menos un 50% de lo recaudado por gasolinas y diesel10 deberá ser 
asignado a inversión, obras de infraestructura y seguridad pública. Estos 
nuevos impuestos se adicionarán a los “ingresos propios” actuales. Por 
último en el tema de ingresos, se plantea la desaparición gradual del 
impuesto a la Tenencia Vehicular para el año 2014, hasta ahora las 

                                                    
10 Pese a que en el Comunicado de Prensa de Hacienda del 20 de junio no se especifica de 
esa forma, en el Artículo 10-C inciso VII de la Reforma Propuesta en materia de Federalismo, 
se especifica que será de lo recaudado por concepto de gasolinas y diesel 
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entidades son las administradoras y receptoras de recaudación derivadas de 
este impuesto. 

Respecto a las fórmulas de transferencias, se plantea simplificar y mejorar 
su diseño con la premisa de que ninguna entidad vea reducidas sus 
transferencias actuales en términos nominales, pero que sus incrementos 
dependan de criterios más eficientes. Por tanto, las nuevas fórmulas de 
distribución se aplicarán a las cantidades que excedan el valor nominal de 
las transferencias recibidas en 2007. 

En particular los fondos que se plantea modificar son los de Participaciones, 
de Fomento Municipal y los Fondos de Aportaciones, además de crear un 
Fondo de Fiscalización. En el Fondo de Participaciones se propone que la 
distribución de los recursos adicionales a lo transferido en 2007 sea en 
función de la actividad económica ponderada por la población y de la 
recaudación local. Criterios similares a este último se aplicarán también a 
los de Fiscalización y el Fondo de Fomento Municipal.  

En el rubro de Aportaciones, diseñadas originalmente con fines 
redistributivos, se plantea modificar tres de sus fondos (de un total de 8) 
entre los que destaca el llamado Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica (FAEB). La situación actual consiste en que cada entidad recibe la 
misma proporción del Fondo desde 1992 (a raíz de acuerdos de 
descentralización educativa de ese año). Se plantea que la dinámica 
demográfica y de esfuerzo de cada entidad al rubro educativo debe ser 
considerado; por lo que se fijan las transferencias nominales de 2007 y se 
proponen fórmulas con las que se distribuyen los incrementos en función de 
la matricula, a un índice de calidad educativa y ayudando a las entidades 
con menor transferencia a educación que el promedio nacional. 

Valoración Es positivo incrementar las potestades tributarias de los 
estados, dado la capacidad de recaudar a través de mayores impuestos les 
dará una responsabilidad fiscal más completa.11 

En materia de distribución de gasto, la fórmula propuesta permitirá 
implementar un cambio gradual y dará tiempo para prever la posible 
evolución de los ingresos, a la vez que simultáneamente da un incentivo a 
mejorar las fuentes locales de ingreso. Dado que en torno al 85% de los 
ingresos de los estados y municipios son transferencias del gobierno 
federal, la propuesta avanza en la dirección correcta, si bien todavía los 
ingresos propios de las entidades seguirán siendo bajos. Estos deberían 
aumentar a la par que el control y la eficiencia en su uso. Por otra parte, si 
bien se pretende eliminar inercias negativas en la distribución de gasto, al 
ser esta corrección con base al incremento a partir de 2007, dicha 
eliminación podría ser muy lenta, y la eliminación de estructuras de reparto 
deficientes podría tomar tiempo en concretarse.  

 
4) Administración Tributaria – Eficiencia recaudatoria 
El propósito del cuarto pilar es facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y combatir con mayor efectividad la evasión y elusión fiscal. Cabe 
señalar que según estimaciones del ITAM (en estudios requeridos por la 
Administración pública), la evasión al IVA y al ISR es de 27% de la 
recaudación potencial, equivalente a una captación cercana del 3% del PIB, 
aunque otras estimaciones lo sitúan en un nivel más elevado.  

                                                    
11 En recientes reuniones con representantes de la Conferencia Nacional de Gobernadores 
(CONAGO), algunos han mostrado su oposición a implementar un sobrecargo al IEPS, por los 
costos políticos que ello significaría; y se ha formulado la propuesta de que sea la Federación la 
que fije la tasa. Si esto fuera así, se diluiría la responsabilidad de la recaudación. 
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La primera estrategia de este apartado (administración tributaria) está 
constituida por facilitar y motivar el cumplimiento voluntario. Por ejemplo se 
desarrollará un portal electrónico que permitirá a las PYMES y personas 
físicas con actividades empresariales el cálculo y pago de sus impuestos 
con un control y facturación de sus ingresos, egresos e inversiones, lo que 
se podrá realizar en forma mensual y anual. Otros ejemplos de 
simplificación son la integración el impuesto y subsidio fiscal a las personas 
físicas. 

Otra muestra interesante lo encontramos en el ISR a personas físicas que 
reciben ingresos por salarios o un servicio personal subordinado. La 
propuesta es aumentar el número de tarifas de 5 a 8 pero simplificar el 
cálculo del impuesto. En la situación actual, la combinación de las tarifas del 
impuesto con las del subsidio es complicada y “requiere que la autoridad 
fiscal publique periódicamente 49 tarifas, una por cada proporción de 
subsidio acreditable”. Por lo tanto, se propone integrar ambas tarifas para 
que cada nivel de ingreso se corresponda en impuesto y subsidio. La nueva 
tarifa mantiene la progresividad con una tasa máxima de 28%, es 
equivalente en carga fiscal y no cambian las exenciones, con lo que el 
efecto es una simplificación administrativa. 

Una faceta más de la estrategia estará basada en mejorar la percepción de 
riesgo en caso de incumplimiento de los compromisos fiscales. En este 
sentido, se fortalecerán las auditorias a través de un mayor control de 
devoluciones, con posibilidad de realizar comprobaciones, se promoverá el 
uso de la firma electrónica (FIEL) al requerir la devolución de impuestos 
superiores a 10 mil pesos y se elevarán las responsabilidades de los 
administradores, asesores y contadores. 

En términos de potencial recaudatorio, según la SHCP se logrará con este 
conjunto de acciones incrementar en forma gradual los ingresos fiscales de 
un 0.2% cada año desde el primer año hasta alcanzar 1 punto porcentual 
adicional del PIB a fínales de la presente administración. 

Valoración: Partiendo de los estimados oficiales de evasión que 
representan 3% del PIB y considerando que las medidas administrativas 
propuestas en la reforma permiten elevar la recaudación en 1% del 
producto, se podría llegar a afirmar que la evasión en lo general se podría 
reducir en un 33%, pero estaría concentrado en el ISR para la empresas y 
en las personas físicas con actividades empresariales.  
 
Efectos de la reforma 
Como se comentó en el resumen ejecutivo, la valoración de la propuesta es 
positiva en la medida en que la reforma plantea soluciones integrales, y en 
la medida en que se entienda como un primer paso hacia un régimen fiscal 
más eficiente por el lado del ingreso y del gasto. 

Además de esas reflexiones, conviene apuntar las siguientes. La reforma 
disminuirá la presión que de manera inercial ahora tienen las finanzas públicas 
y permitiría mejores resultados en el balance fiscal de aquí hasta 2012. Tal vez 
sea insuficiente para cubrir las necesidades sociales y de desarrollo de 
infraestructura que el país necesita, pero antes de pedir más recursos a la 
sociedad, se habrá de demostrar que el uso de los mismos es eficiente. Por otro 
lado, conviene hacer notar que si el gasto público se utiliza de manera eficiente 
en obras de infraestructura, que incrementen la productividad de la economía, 
no debería ser visto con malos ojos la posibilidad de tener un moderado déficit 
fiscal para cubrir parte de estas necesidades.  

 Fuente: BBVA con base en datos de ITAM 
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Como tampoco se vería con malos ojos que los ingresos petroleros se 
utilizaran para cubrir las necesidades de infraestructura que pueden tener 
una rentabilidad en términos de mayor crecimiento y, por tanto, capacidad 
de generar mayores recursos fiscales en el futuro. Por ahora, no obstante, lo 
que si cubre la reforma es la reducción de la dependencia y vulnerabilidad 
de las cuentas públicas a los ingresos provenientes del petróleo. De 
materializarse los objetivos oficiales de recaudación, si se mantienen los 
niveles de gasto constantes, la dependencia petrolera del gasto público se 
podría reducir de un 38% a 30% hacia el 2012, y para el Gobierno Federal 
de 35% a 24%. 

En cualquier caso, un mayor espacio en la recaudación, como el que se 
obtendría con esta reforma, debería de otorgar una mayor flexibilidad fiscal, 
y le podría abrir el camino a utilizar realmente la política fiscal como una 
herramienta contracíclica, lo que no ha ocurrido en los últimos años 

Aunque es un tema complejo, conviene apuntar un par de ideas acerca de 
los impactos de la reforma en actividad e inflación. 

Por el lado de actividad, la reforma podría ser contractiva si los mayores 
recursos que se apropia el sector público se utilizan de manera menos 
eficiente, y con un efecto multiplicador sobre la actividad, que por parte del 
sector privado. Aunque en conjunto, los nuevos incentivos a la inversión 
privada en el CETU y el mejor control del gasto público podrían llevar a 
pensar que esto no ocurrirá. El impuesto es muy favorable a la inversión (el 
porcentaje de inversión sobre PIB en México está en torno al 20%, por 
debajo de lo deseable), y por tanto podría tener un impacto positivo en el 
crecimiento a largo plazo de la economía.12 Si la propuesta tuviera un efecto 
positivo importante en el paso a la formalidad, las expectativas serían 
mejores, toda vez que la productividad de las empresas en el sector formal 
tiende a ser muy superior a la productividad de las empresas del sector 
informal. Respecto al empleo, aunque el impacto del CETU debería ser 
pequeño, en el margen la reforma es algo más favorable a la inversión que 
al empleo dado que el CETU no permite desgravar ni acreditar las 
prestaciones no salariales y el pago al IMSS y al Infonavit.  

Por el lado de la inflación, los efectos son inciertos. En principio los efectos 
deberían ser o nulos o pequeños. Sin embargo, de tener algún efecto a corto 
plazo, éste podría ser de aumento de los precios. En primer lugar esto 
ocurriría si las empresas afectadas con mayores impuestos (CETU más 
elevado que el ISR) tuvieran la capacidad de trasladar parte de sus costos 
fiscales a precios. Por parte del IEPS, podría ocurrir que tuvieran un impacto 
si los estados deciden financiarse de manera importante con estos impuestos, 
pero no es concluyente aún cuáles lo harán y en que magnitudes.  

Una valoración final 

La reforma fiscal que se propone no es la más eficiente, dado que no se 
modifica el régimen del IVA, un impuesto más eficiente y de costo de 
recaudación más bajo. Sin embargo, la propuesta cubre otra necesidad 
importante del sistema fiscal que es el aumento de la base gravable y la 
eliminación de exenciones especiales y deducciones amplias del CETU, que 
es una opción ingeniosa para poner un límite a las deducciones del ISR.  

El ICI no es más que un impuesto de control que también le pone las cosas 
algo más difíciles a la informalidad, si bien el impacto en informalidad se 

                                                    
12 A corto plazo, sin embargo, empresas que estimaran que su pago por CETU va a ser superior 
a su pago por ISR en 2008, decidieran retrasar decisiones de inversión de la segunda mitad de 
2007 hasta 2008, para mitigar o eliminar esta diferencia. 

 
Fuente: BBVA con base en datos de SHCP 
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mejoraría con medidas de incentivo a la formalidad, para lo que sería 
también de gran ayuda una reforma de la regulación laboral. Conviene 
mencionar que el mayor rigor en los requisitos de comprobación que 
permiten desgravarse del CETU va en la línea correcta al elevar el costo de 
que las empresas se suministren de insumos en el mercado informal, dado 
que ahora se supone que no podrán desgravarlos. Está por ver su 
implicación práctica. 

Las propuestas de reforma hacendaria por el lado del ingreso y del gasto, 
así como el federalismo fiscal, se ubican dentro del terreno de lo alcanzable 
y el CETU es un paso ingenioso en la dirección correcta. Sin duda, hay 
posibilidades de diseñar un mejor régimen fiscal, pero éstas serán tanto 
mayores si con la reforma se consigue lo que se propone, incluida una mejor 
percepción del uso del dinero público a través de las reglas de valoración 
del gasto y de la auditoria. En conjunto, si se aprueba la reforma, las 
finanzas públicas se encontrarán en una mejor posición que lo que están en 
la actualidad.  

¿Cuáles serían estas mejoras por el lado de los ingresos para el futuro? En 
primer lugar, la nueva base del CETU podría abrir la puerta en algún 
momento a eliminar el ISR, y se podría pensar si bajar la tasa para atraer a 
un mayor número de contribuyentes (lo que en otros países ha traído 
consigo un aumento de la recaudación). En segundo lugar, se deberían abrir 
espacios para discutir reformas que impliquen una mayor contribución de los 
impuestos indirectos, como el IVA, cuyos efectos negativos a las personas 
de menores ingresos se pueden más que compensar con subsidios públicos 
(del IVA a tasa cero y exentos actuales se benefician más las personas de 
mayores ingresos que las de bajos ingresos). Vendría muy bien que 
existiera un incentivo fiscal al ahorro (en cualquier instrumento financiero) a 
largo plazo, dado el poco ahorro voluntario que existe en México. 

Si no se aprueba esta reforma, se cierran espacios importantes para 
dedicarlos a afrontar las necesidades que tiene México en términos de 
infraestructura y pobreza. Ahora bien, creemos que la reforma propuesta se 
puede aprobar con mayor probabilidad que las iniciativas presentadas en el 
último sexenio si bien, como dice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con algunas sugerencias al esquema propuesto que deberían 
mejorarla.  

 


